
 

 
 
 
 
Medellín, 13 de julio de 2021 
 
 
Señor 
DIEGO ARMANDO AYALA SIERRA 
Secretario 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD, MEDELLÍN 
J02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto:    Trámite de Inasistencia Alimentaria 
                  Demandante: ARACELLY MONCADA CIFUENTES 
                  Demandado: CARLOS ANTONIO ARTEAGA AGUDELO 
                  Cédula demandado: 10106583 
                  Oficio N° 0345   Rad. 05001 31 10 002 2020-00176 00 
 

Reciba un cordial saludo, 

 

Conforme a la orden impartida por su Juzgado, FENALCO ANTIOQUIA - PROCRÉDITO ha procedido 
a ELIMINAR de la base de datos, la cédula 10106583 que identifica a CARLOS ANTONIO ARTEAGA 
AGUDELO por “INASISTENCIA ALIMENTARIA” el día 13/07/2021. 
 
Se adjunta comprobante. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JUAN FERNANDO PULGARÍN  
Director jurídico 
 
 

 


